
COPASST GERENCIAL SEG. VIAL COMITÉ
OTRO: Apertura de 

Auditoria PESV

SI NO

AGENDA

1. Presentación de los participantes

2. Objetivos, Alcance y criterios de Auditoria 

3. Plan de Auditoria 

4. Confirmación de Información Auditoria 

5. Proposiciones y varios  

1.OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

Aclarar todos los aspectos del plan de Auditoria y demás actividades necesarias para realizar la auditoria de 

cumplimiento al Sistema de Gestión del Plan estrategico de seguridad vial PESV

RESPONSABLES DE LA REUNION: 

XXX XXX, Auditor Líder

CONVOCADOS / ASISTENTES

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO – DEPENDENCIA
ASISTIO

ACTA No. 01 FECHA: 

HORA INICIO: 

LUGAR: 
 

HORA FINAL: 

PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL
CODIGO: TR-FPA-039

Version: 01

ACTA DE APERTURA AUDITORIA 
Fecha: 25/11/2024



4. CONFIRMACION DE INFORMACION AUDITORIA 

No.

No.

1

2

3

4

NOMBRES Y APELLIDOS N° CEDULA FIRMA

En constancia firma:

3. PLAN DE AUDITORIA 

La auditora da a conocer el plan de auditoría donde se confirma el horario, los nombres de los auditados, 

reunión de cierre y demás información. Se anexa plan de Auditoria 

Se confirman recursos disponibles para realizar auditoria, métodos y procedimientos para desarrollar la 

auditoria, canales de comunicación entre el auditor, métodos de presentación de la información 

(observaciones y No conformidades), durante la auditoria, el auditado será informado del progreso de la 

misma.

5 PROPOSICIONES Y VARIOS 

El   Gerente de la empresa expresa el compromiso con la ejecución de la auditoria al PESV.

TAREAS Y COMPROMISOS

TAREA / ACTIVIDAD RESPONSABLE ENTREGA

Que el alcance de la Auditoria será para todos los procesos de la empresa y que los criterios de Auditoria 

son los estipuados en la  resolución 40595 de 2022

DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. PRESENTACIÓN DE LOS PARTICIPANTES 

Se presentan tres (3) participantes describiendo las funciones que desempeñan en la empresa

2. OBJETIVOS, ALCANCE Y CRITERIOS DE AUDITORIA

El auditor informa que el objetivo de la auditoria es identificar la conformidad del PESV de la empresa con 

los requisitos de la resolución 40595 de 2022


